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Resumen 

La presente investigación, tiene como objetivo explicar si los atractivos y los beneficios del 

servicio militar voluntario contribuyen a disminuir las causas de deserción de los jóvenes en 

edad militar en la 4a Brigada de Montaña, año 2019. El estudio pretendió analizar e identificar 

como los atractivos del servicio militar voluntario se relacionan con las causas de deserción en 

la 4a Brigada de Montaña, año 2019; teniendo en cuenta, que cada caso posee características y 

condiciones disímiles que hacen que puedan ser diferentes las razones que lleven a realizas la 

conducta de deserción entre el personal. Se concluye que, los atractivos y beneficios que brinda 

el servicio militar voluntario en el Ejército del Perú no representan un aliciente para el personal 

que se encuentra en filas, constituyendo una causa directa de la deserción del personal. 

Palabras clave: Derechos, beneficios, situación personal, entorno familiar y social. 
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Abstract  

The present research aims to explain if the attractions and benefits of voluntary military 

service contribute to reducing the causes of desertion of young people of military age in the 

4th Mountain Brigade, year 2019. The study aimed to analyze and identify how the attractions 

of voluntary military service are related to the causes of desertion in the 4th Mountain Brigade, 

year 2019; taking into account that each case has dissimilar characteristics and conditions that 

make the reasons that lead to the conduct of desertion among the personnel may be different. 

It is concluded that the attractions and benefits offered by voluntary military service in the 

Peruvian Army do not represent an incentive for the personnel who are in the ranks, constituting 

a direct cause of the desertion of the personnel. 

Keywords: Rights, benefits, personal situation, family and social environment. 
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I. INTRODUCCIÓN 

La deserción del servicio militar es un tema amplio aún por resolver y estudiar por 

cuanto las generaciones y sociedad van cambiando permanentemente, producto de los 

adelantos tecnológicos y socialización en que vivimos. 

Es así que, en épocas anteriores durante la permanencia del servicio militar obligatorio, 

era muy difícil que un soldado del servicio militar se deserte, ya que, por ser de tradición 

familiar, eran devueltos a los cuarteles en forma inmediata por sus familiares, a fin de evitar la 

“vergüenza” que representaba para la familia contar con un desertor ente sus integrantes.  

Posteriormente las cosas cambiaron y a raíz del cambio de la legislación, así como los 

cambios generacionales, se vivió momentos en los cuales existía poca captación de personal y 

aún más niveles de deserción.  

En la actualidad, la situación es diferente por lo que el problema en estudio abordará 

cómo los atractivos del servicio militar voluntario contribuyen a disminuir las causas de 

deserción en la 4a Brigada de Montaña, y si los beneficios que brinda el servicio militar son 

suficientemente atractivos para evitar la deserción de los jóvenes en edad militar que ingresa a 

filas. 

En este numeral se consideró la información general de la institución, en el segundo 

numeral, se desarrolló la descripción de una actividad específica, en el tercer numeral se 

consideró el aporte más destacable para supera la problemática de la brigada y la postura crítica 

del investigador. 

El sentido final de la investigación fue lograr explicar si los atractivos del servicio 

militar voluntario contribuyen a disminuir las causas de deserción y si los beneficios que brinda 

el servicio militar son suficientemente atractivos para evitar la deserción de los jóvenes en edad 

militar; abordando a conclusiones y recomendaciones. 
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1.1 Trayectoria del autor 

El suscrito cuenta con XVII años de servicio como Oficial del Ejercito del Perú, así 

mismo desempeñó en sus grados cargos con administración de personal: 

Tabla 1                                                                                                                                

Cargos administrativos desempeñados 

N° GRADO CARGO  DIVISIÓN      GGUU UNIDAD 
FECHA 

INICIO 

FECHA 

TÉRMINO 

 

1 

 

STTE 

     

   Jefe de sección 

 

I DE 

 

32A BRIG INF 

 

BIM N° 323 

 

01 ENE 05 

 

31 DIC 06 

2 STTE Jefe de sección V DE CG – V DE BIS  N° 49 01 ENE 07 31 DIC 07 

3 TTE Jefe de sección V DE CG – V DE BIS  N° 49 01 ENE 08 31 DIC 09 

4 TTE Jefe de sección de cadetes 
 

II DE 
COEDE EMCH 01 ENE 10 31 DIC 11 

5 CAP 
Oficial de Personal y Cmdte 

Compañía 

 

III DE 

 

4A BRIG MTÑ 

 

BIM N° 59 
01 ENE 12 31 DIC 14 

4 CAP Capitán de Compañía 
 

II DE 
COEDE EMCH 01 ENE 15 31 DIC 15 

7 MY 
Oficial de instrucción y 

Operaciones 

 

IV DE 

 

2A BRIG INF 

 

BCT N° 42 

 

01 ENE 16 

 

31 DIC 16 

8 MY Alumno de la VI MCCM 
 

II DE 

 

COEDE 

 

ESGE 

 

01 ENE 17 

 

31 DIC 18 

9 MY 
Instructor, Oficial de 

planeamiento y presupuesto 
II DE COEDE ESC INF 01 ENE 19 31 DIC 19 

10 MY Administrador II DE COPERE DACO INF 
 

01 ENE 20 

 

31 DIC 20 

Nota. La responsabilidad de los cargos administrativos desempeñados está acorde al grado de 

ascenso. Realizada por el propio autor. 

1.2 Descripción de la Empresa 

La Cuarta Brigada de Montaña “Manco Cápac” con sede en Puno, pertenece a la III 

División del Ejército”, como se le conoce ahora, su nombre a variado con el pasar de los años 

y la evolución de los Ejércitos teniendo las variantes siguientes: 

- 4ª División Ligera, de 01 Ene 69 a 31 Dic 70. 

- 4ª División Motorizada, de 01 Ene 71 a 31 Dic 74. 

- 4ª División de Infantería, de 01 Ene 75 a 31 Dic 02. 
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- 4ª Brigada de Montaña “Tarapacá”, con fecha 01 Ene 2003 a la fecha. 

La Cuarta Brigada de Montaña fue creada el 01 de enero de 1969 con la denominación 

de 4ª División Ligera, en base a las Unidades de Infantería y Caballería ubicadas en el 

departamento de PUNO, por entonces pertenecían a la 4ª Región Militar del Cusco; a partir de 

Ene 71 con la dotación de Infantería; obedeciendo al proceso de modernización del Ejercito 

del Perú, por disposición del Comando del Ejército, con fecha 01 Ene 03, es denominada 

4ª Brigada de Montaña. 

Dispositivo legal de creación 

La Cuarta Brigada de Montaña “Manco Cápac”, fue creada por disposición del 

Comando del Ejército con fecha 01 Ene 03, de acuerdo al Decreto Supremo N° 027 DE/ EP. 

1.3 Organigrama de la Empresa 

Figura 1                                                                                                                             

Organigrama de la 4ª Brigada de Montaña  

 

Nota. Considerado en sus cuatro elementos: de comando, de maniobra, de combate y 

de apoyo administrativo. Tomado de La Cuarta Brigada de Montaña.  
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1.4 Áreas y funciones desempeñadas 

Entre las diferentes funciones que desarrollan las unidades y dependencias de la 4ta 

Brigada, se pueden señalar las siguientes: 

- La Comandancia General es el órgano de decisión de la gran unidad. 

- Inspectoría se desempeña como órgano de supervisión y control. 

- El estado mayor es el órgano de asesoramiento del Comandante General, donde se 

contemplan aspectos de personal, inteligencia, instrucción, operaciones, apoyo al estado 

y el manejo económico financiero de la brigada. 

- La Compañía Comando, Compañía Policía Militar y Compañía de Comunicaciones 

cumplen funciones ejecutoras de comando y control. 

- Las unidades de maniobra son las que llevan la operación decisiva, tanto para frente 

externo como para frente interno (Apoyo a la PNP, SINAGERD, etc). 

- Las unidades de apoyo de combate son las responsables de proporcionar apoyo de 

fuegos, ingeniería y protección a la gran unidad en operaciones en el frente externo; para 

el frente interno también realizan acciones militares de Apoyo a la PNP, SINAGERD, 

etc. 

- El batallón de servicios se constituye como la unidad de apoyo administrativo de la gran 

unidad, en temas de personal y logística.  
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II. DESCRIPCIÓN DE UNA ACTIVIDAD ESPECÍFICA 

2.1 Planteamiento del problema 

2.1.1   Determinación del problema  

En cada época y edad, las personas se enfrentan a diferentes necesidades sociales y 

problemáticas que resolver que dependen de la situación global en diferentes ámbitos, como el 

social, cultural y económico. Hoy en día los jóvenes en particular enfrentan una serie de 

problemas en sus hogares, derivados de la violencia, el poco o nulo acceso a la educación y 

la falta de oportunidades laborales. 

Muchos jóvenes que crecen en una familia que se mantienen intactas y unidas y con las 

figuras de ambos padres, tienen la posibilidad de obtener mayores logros en su vida. Esto a su 

vez tiene un efecto directo y disuasorio sobre el consumo de drogas ilícitas en los adolescentes. 

Los hijos de familias disfuncionales son mucho más propensos a abandonar la escuela, en 

comparación con otro cuya familia permanece unida. Esto afecta negativamente y por largo 

tiempo la situación emocional durante la infancia, la adolescencia y la edad adulta. Estos niños 

y adolescentes afectados negativamente por su desintegración familiar abandonan la escuela a 

temprana edad y se unen a grupos vandálicos que actúan muchas veces bajo la influencia del 

alcohol y las drogas, mientras que otro grupo busca integrarse a la sociedad, llevando 

problemas propios de su realidad. (Ruiz, 2014). 

El servicio militar viene con un conjunto de derechos y beneficios que complementan 

las necesidades de los participantes y brindan oportunidades de crecimiento personal para su 

futuro. (Ley 29248, 2007). 

El servicio militar voluntario es una actividad individual y voluntaria en la que todos 

los peruanos pueden ejercer sus derechos y obligaciones de participar en la defensa de la patria. 

Este se cumple entre los 18 y 24 años, de acuerdo al Reglamento de la ley Servicio Militar. 

Tiene como fin la capacitación y el entrenamiento de los peruanos en edad de reclutamiento en 
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las instalaciones de las Fuerzas Armadas, para que estén preparados para incorporarse a la 

nación en defensa de la soberanía y la integridad territorial; Busca fomentar el respeto y amor 

por los valores, símbolos y tradiciones nacionales que fortalecen al Perú. (TV Perú, 2020). 

Cada 6 meses el Ejército renueva su personal del servicio militar voluntario, captando 

muchos jóvenes que traen consigo grandes expectativas y aspiraciones, así como también 

personal que, de alguna u otra forma, vienen huyendo de problemas familiares o problemas de 

su entorno social. Luego de que cumplen cierto tiempo en el servicio militar parte de este 

personal deserta, normalmente por los problemas que continúan al momento de su ingreso al 

servicio militar. (Mendoza, 2018) 

Dentro de este estudio se pretende analizar e identificar como los atractivos del servicio 

militar voluntario guardan relación con las causas de deserción en la 4a Brigada de Montaña, 

año 2019. Esto, teniendo en cuenta, que cada persona y caso posee características y condiciones 

disímiles que hacen que puedan ser diferentes las razones que lleven a realizas la conducta de 

deserción entre el personal. 

2.1.2    Preguntas de investigación 

¿Cómo los atractivos del servicio militar voluntario contribuyen a disminuir las causas 

de deserción en la 4a Brigada de Montaña, año 2019? 

¿Los beneficios que brinda el servicio militar son suficientemente atractivos para evitar 

la deserción de los jóvenes en edad militar que ingresa a filas? 

2.1.3   Objetivo de la investigación 

Explicar si los atractivos del servicio militar voluntario contribuyen a disminuir las 

causas de deserción en la 4a Brigada de Montaña, año 2019. 

Explicar si los beneficios que brinda el servicio militar son suficientemente atractivos 

para evitar la deserción de los jóvenes en edad militar. 
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2.1.4   Justificación y viabilidad  

El estudio de la presente investigación es importante ya que busca incrementar la 

permanencia de los jóvenes en el servicio militar ya que ellos constituyen la fuerza operativa 

del Ejército del Perú y permiten a nuestro país disponer de reservas para garantizar la seguridad 

y defensa de la nación, contribuir al auxilio de la población civil en caso de necesidades 

públicas o de desastres naturales. 

El análisis de los observables muestra la problemática desde el punto de vista de las 

causas que contribuyen a la deserción del personal de tropa y permitirá una alternativa de 

solución para reducir el índice de deserción por dichos motivos. Asimismo, el estudio de 

investigación nos podría servir para implementar o corregir los atractivos y beneficios que 

incrementen la motivación en los jóvenes para realizar el servicio militar voluntario. 

2.1.5   Delimitación de la investigación  

El estudio se realizará en la 4a Brigada de Montaña del Ejercito del Perú, acantonada 

en la Región de Puno, distrito de Ilave, provincia El Collao, departamento de Puno y Abarcará 

el periodo de investigación correspondiente al año 2019, para el personal de tropa servicio 

militar voluntario que sirve en esta guarnición. 

2.2       Marco teórico 

2.2.1    Antecedentes de la investigación  

2.2.1.1 Investigaciones nacionales 

Martínez, M. (2018) en la tesis: Maltrato psicológico en la deserción del personal del 

servicio militar acuartelado y la justicia militar en el cercado de lima – 2016, señala: 

Tiene como objetivo determinar el maltrato psicológico influencia para que el personal 

de servicio militar incurriera a la deserción, siendo luego procesado ante la justicia 

militar en el Cercado de Lima – 2016. Siendo un estudio de enfoque cualitativo porque 

describe las cualidades, diseño no experimental - transversal, ya que el problema radica 
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en las razones por la que un joven que se encuentra prestando su servicio militar se ve 

presionado a desertar por factores como el maltrato psicológico o emocional, basado en 

el día a día del servicio, siendo finalmente denunciados como autores y responsables, 

como se puede apreciar en las sentencias emitidas por la vocalía institucional, las que 

no contemplan este tipo de situaciones que muchas veces no son expresadas y no son 

valoradas por los operadores jurisdiccionales o fiscales que muchas veces conciben que 

son parte de la formación militar, llegando a las siguiente conclusión que donde se debe 

poner mayor énfasis es en la salud mental de los jóvenes que son el valor más 

importante de las Fuerzas Armadas, situación que llevará a menor deserciones, teniendo 

presente, asimismo que la salud mental es un aspecto que debe estar en constante 

evaluación para lograr los objetivos y metas tanto de la institución como de la persona, 

que de acuerdo al artículo 2 inc. 1 de la Constitución Política del Perú, es el fin supremo 

de la sociedad y del estado. Se recomienda que el poder legislativo y ejecutivo se 

involucren para poder responder a estas preocupaciones, mejorando la legislación y su 

aplicación para fortalecer la permanencia de los jóvenes en el servicio militar, 

generándoles la oportunidad de poder desarrollar su vida personal y profesional al 

servicio de la patria. (pp. 12, 25-32, 66) 

Esta investigación se relaciona con el trabajo que se va a realizar ya que se va a analizar 

el modelo planteado por el autor en su conclusión desde el punto de vista de los motivos que 

originan la deserción del personal de tropa servicio militar. 

Mendoza, J. (2018) en la tesis: La despenalización del delito de deserción en el Perú 

consideraciones desde el bien jurídico, señala: 

Tiene como objetivo demostrar que, a partir de un análisis descriptivo-explicativo, el 

delito de Deserción en tiempo de paz previsto y sancionado en el Código Penal Militar 

Policial, no protege ningún Bien Jurídico Propio de las Fuerzas Armadas y Policía 
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Nacional del Perú señalados en la Constitución Política del Estado ni en lo precisado 

sobre el particular por el Tribunal Constitucional, por lo que, en consecuencia, se 

deslegitima su vigencia. Es parte de este esfuerzo el análisis de diez (10), sentencias de 

Deserción expedidas por el Tribunal Superior Militar Policial del Sur, expedidas 

durante los años 2012 a 2016, no con afán puramente estadístico, sino por lo revelador 

de su contenido desde el punto de vista político-criminal, lo que, como se verá, refuerza 

nuestra hipótesis de despenalizar el delito de Deserción en el Perú en tiempo de paz, 

concluye lo siguiente: 

En una república democrática, social, independiente y soberana como el Perú, el respeto 

por la dignidad de la persona y sus derechos fundamentales son su fin supremo, los 

militares y policías no son la excepción.  

Los bienes jurídicos tutelados por el Derecho Penal Militar Policial son: La existencia, 

organización, operatividad, funciones, actuación, seguridad del Estado y disciplina de 

las instituciones castrenses, su vulneración grave constituye delito de función.  

‘El Servicio de Seguridad’ no es un bien jurídico tutelado propio de las Fuerzas 

Armadas o Policía Nacional del Perú, siendo su regulación materia de reglamentación 

interna institucional.  

El Objeto jurídico (bien jurídico protegido), en el delito de Deserción es la Defensa 

Nacional.  

El Título III del Código Penal Militar Policial, Delitos Contra el Servicio de Seguridad, 

Capítulo II, Artículos 105°, 106° y 107° DESERCIÓN, no protegen ningún bien 

jurídico tutelado y constitucionalmente declarado propio de las Fuerzas Armadas o 

Policía Nacional del Perú.  

Existen medios alternativos extrapenales que prevén y sancionan expeditivamente los 

casos de ausentismo, (deserción), del personal militar policial, procedimientos previstos 
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en la Ley N° 29131-Régimen disciplinario de las Fuerzas Armadas, y la Ley N° 30714 

que Regula el régimen disciplinario de la Policía Nacional del Perú.  

La intervención de la Justicia Militar Policial para la imposición de una pena para el 

delito de Deserción en tiempo de paz, resulta, excesiva, innecesaria y arbitraria.  

La Deserción como delito de función no lesiona o amenaza gravemente ningún bien 

jurídico militar policial en tiempo de paz, por lo que carece de utilidad político criminal. 

(pp. 19, 32-37) 

Esta investigación se relaciona con el trabajo que se va a realizar ya que se va a analizar 

el modelo planteado por el autor en su conclusión desde el punto de vista de la despenalización 

de la deserción del personal de tropa servicio militar y la sanciones que corresponderían de 

darse el caso. 

Chávez, M., Chávez, J. y Tragodara, L. (2016) en la tesis de investigación para optar el 

grado de maestro en educación, señalan: 

Su objetivo fue analizar la relación entre variables de compromiso institucional y 

expectativas de estabilidad en la vida militar entre los jóvenes de la Escuela Grumetes 

de la MGP, en las regiones de Lima y Callao. Se planteó un estudio descriptivo 

correlacional, y una Escala de Expectativas de Permanencia. Los resultados obtenidos 

permiten establecer que existe relación positiva y significativa entre el compromiso 

institucional y las expectativas de permanencia a la vida militar. Asimismo, a nivel 

específico, se encontró que la correlación entre los diversos indicadores del 

compromiso institucional y la expectativa de permanencia en la Armada Peruana fue 

positivo y altamente significativo, concluyendo en lo siguiente: 

Las perspectivas de permanecer en la vida militar se ven disminuida en los jóvenes de 

la Escuela Naval del Perú en las regiones de Lima y Callao. 
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Existe una relación importante entre el compromiso institucional a nivel emocional y la 

expectativa de permanecer en la vida militar en los jóvenes de la Escuela Naval del 

Perú. 

Existe una relación importante entre el compromiso institucional de continuidad y la 

expectativa de permanencia en la vida militar entre los jóvenes de la Escuela Naval del 

Perú. 

Existe una relación importante entre el compromiso institucional normativo y la 

expectativa de permanecer en el ambiente militar entre los jóvenes de la Escuela Naval 

del Perú. (pp. 43-47, 63-66) 

Esta investigación se relaciona con el trabajo que se va a realizar ya que se va a analizar 

el modelo planteado por el autor en su conclusión desde el punto de vista de la motivación del 

personal de tropa servicio militar para continuar en filas. 

2.2.1.2 Investigaciones internacionales 

Hurtado, J. (2015) en el estudio denominado: Análisis de los factores que inciden en la 

comisión del delito deserción en los policías bachilleres, estudio realizado durante el programa 

de especialización en derecho constitucional, procesal penal y penal militar de la universidad 

militar nueva granada de Colombia, señala: 

El estudio se pretende identificar las diferentes causales por las cuales el Policía 

Bachiller, durante la prestación del servicio militar obligatorio, incurre en el delito de 

deserción, llegando a determinar lo siguiente: 

Se sugiere que para una próxima investigación se identifique qué estados de salud 

determina la deserción de los auxiliares, sin son crónicos, agudos, sin son adquiridos 

durante o antes de ser incorporados a prestar el servicio militar obligatorio. Así mismo, 

se sugiere que al interior de la policía nacional, se cree un grupo interdisciplinario 

encargado de realizar un seguimiento a los casos especiales que se presenten a nivel 
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personal, familiar y/o salud, donde se encuentre inmerso los auxiliares de policía, con 

el fin intervengan a los jóvenes y si es el caso se sugiera su des acuartelamiento, 

temporal o definitivo, con el fin puedan atender la situación presentada, de esta manera 

se evita el alto índice de desertores a nivel policial, que sin duda afecta la prestación del 

servicio. (pp. 71-77) 

Esta investigación se relaciona con el trabajo que se va a realizar ya que se va a analizar 

el modelo planteado por el autor en su conclusión desde el punto de vista de las causas para 

que el personal de tropa servicio militar incurra en el delito de deserción. 

Ledezma, J. Aguilar, J. y Cordoba, M. (2014) en el trabajo: Análisis a las causas de 

deserción en la justicia penal militar en el batallón de infantería No. 12 BG. Alfonso Mano 

Salva Florez sede Quibdó para el periodo comprendido 2011- 2013, trabajo presentado en el 

programa de especialización en derecho penal y criminología de la universidad libre seccional 

de Pereira, Colombia, señala: 

Tiene por objeto determinar que motiva la deserción de jóvenes que prestan servicio 

militar obligatorio en el Batallón de Infantería No. 12 BG. Alfonso Manosalva Florez, 

sede Quibdó, se  empleó  un  tipo  de  estudio,  teórico - analítico  y  práctico,  en  la 

medida en  que  se consultaron varios autores sobre temas relacionados con los 

antecedentes históricos de la Justicia  Penal  Militar  Colombiana; las  normas  jurídicas;  

la  naturaleza,  estructura y funcionamiento de la misma, el delito de Deserción y el 

proceso de Juzgamiento, la Ley 48 de 1993 y algunas sentencias de la Honorable Corte 

Constitucional, relacionadas con el Servicio Militar Obligatorio concluyendo lo 

siguiente: 

Durante el período comprendido entre los años 2011 al 2013, la Justicia penal Militar, 

con jurisdicción en el municipio de Quibdó, inició 398 investigaciones, por el delito de 

Deserción.  
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Las principales causas que dieron origen a la investigación del delito de deserción en 

esta jurisdicción, fueron: Falencias en el Proceso de Incorporación 30%; Calamidad 

Familiar 19%, Depresión 9%, Factores económicos 9%, No se adaptó al Régimen 

Militar o Policial 14%, Maltrato físico o verbal por parte de superiores 1%, Por ser 

Padre de Familia 5% y Otros Factores 13% (problemas de drogadicción).  

Los funcionarios coinciden en que el mayor número de casos que se investigan por el 

delito de deserción en esta jurisdicción, se presentan por fallas en el proceso de 

incorporación, por lo que se requiere la implementación de procesos más estrictos. (pp. 

11, 26-41) 

Esta investigación se relaciona con el trabajo que se va a realizar ya que se va a analizar 

el modelo planteado por el autor en su conclusión desde el punto de vista de las causas para 

que el personal de tropa servicio militar incurra en el delito de deserción. 

Miralles, F. (2001) en la tesis: Cambios emocionales y de personalidad en jóvenes que 

realizan el servicio militar obligatorio, tesis para optar el grado de doctor en Psicología de la 

Universidad Complutense de Madrid, España, señala: 

Se ha intentado obtener los cambios emocionales y de personalidad sufridos por jóvenes 

que han realizado el servicio militar obligatorio. Para ello, se ha contado con una 

muestra de 158 sujetos a los que se han tenido acceso en dos ocasiones: la primera, a 

los tres días de su llegada al acuartelamiento y la segunda toma de datos a los ocho 

meses y medio después, dos días antes de la finalización del servicio militar obligatorio, 

en el mismo acuartelamiento y con las mismas personas, concluyendo en lo siguiente:  

Los cambios psicológicos que sufren los jóvenes que realizan el servicio militar 

obligatorio, se podrían concretar en un aumento de la afabilidad, extraversión, apertura 

mental y cultural, sinceridad, seguridad en sí mismo y voluntad de superación; así como 

una disminución de la tristeza - depresión.  
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También observamos cierta tendencia a ser más cordiales y dinámicos. Todo esto 

debido al contacto con la Institución Militar durante nueve meses. 

Si comparamos los jóvenes pernoctas que han realizado el servicio militar obligatorio, 

respecto a los no pernoctas; llegamos a la conclusión que no hay ningún cambio 

significativo entre estos dos grupos, y afirmamos que no existe ningún tipo de influencia 

del entorno militar fuera del horario de trabajo.  

Los cambios psicológicos que sufren los jóvenes que realizan el servicio militar 

obligatorio, no tienen ninguna similitud con los que se obtienen en personas internadas 

en centros penitenciarios. (pp. 260-275, 34) 

2.2.2    Teorías  

Teoría de la influencia social  

Para León (2018), Teoría de la influencia social, señala: 

La influencia social es el cambio en la evaluación, opinión o actitud de un individuo 

cuando se expone a los juicios, opiniones y actitudes de los demás. El proceso fue de 

interés para los investigadores de la psicología social desde el pasado siglo XX. 

Las atrocidades que ocurrieron durante la Primera Guerra Mundial y la Segunda Guerra 

Mundial suscitaron preocupación sobre el alcance del impacto que podrían tener en las 

personas, especialmente cuando se trataba de seguir órdenes y procedimientos grupales. 

Son varios los fenómenos estudiados que se relacionan con la influencia social y que 

se conoce que pueden hacer que se produzcan estos cambios en los individuos. Los más 

investigados han sido los relacionados con la influencia de la mayoría, el cambio por el 

efecto de la minoría, la influencia del grupo a la hora de tomar decisiones y la 

obediencia a la autoridad. 

Tipologías de influencia social 

Existen diversos tipos de influencia social: 
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Internalización: proceso de aceptación de un conjunto de reglas estipuladas por 

personas o grupos que influyen en un individuo.  

Identidad: es un cambio de actitud o comportamiento debido a la influencia de la 

persona admirada.  

Obediencia: forma de influencia social que surge de una figura de autoridad.  

Profecía autocumplida: predicción que se hace realidad ya sea directa o indirectamente 

como resultado de reacciones positivas entre la creencia y el comportamiento.  

Propaganda: información subjetiva y se utiliza principalmente para influir en la 

audiencia y transmitirle una determinada visión o percepción sobre alguien o algo.  

Conformidad: es un tipo de influencia social que implica un cambio en el 

comportamiento, creencias o pensamiento para ajustarse al comportamiento de los 

demás o a las normativas.  

Efecto de minoría: se produce cuando se influye en la mayoría para que acepte las 

creencias o el comportamiento de la minoría.  

Acatamiento (psicología): acto de responder favorablemente a una solicitud explícita o 

implícita de otra persona. Es un cambio de comportamiento, pero no necesariamente de 

actitud; Uno puede someterse a la simple obediencia o la presión social.  

Manipulación: manipulación psicológica destinada a cambiar el comportamiento o la 

percepción de los demás mediante métodos abusivos, engañosos o sospechosos. (pp. 

1.8) 

Aprobación e influencia de la mayoría 

La influencia mayoritaria es lo que sucede cuando un pequeño número de personas de 

ideas afines influyen en las creencias e ideas de los demás hasta el punto de cambiar lo que 

realmente piensan. 
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Para explicar este fenómeno, se utilizaron los resultados de Sheriff (1935) y Ash (1951) 

en su propio experimento sobre el procedimiento mayoritario, en el que se determinó: 

Los experimentos de Sharif (1935) sobre efectos cinéticos automáticos. 

Fue uno de los primeros en estudiar los efectos de la influencia social. Para ello, colocó 

varios elementos dentro de una habitación oscura, lanzándoles un punto de luz a una 

distancia de 5 metros para que pudieran sentir el llamado "efecto cinético automático". 

Un efecto cinético es una ilusión óptica que se ocasiona cuando el movimiento es 

percibido por un punto de luz que brilla en la oscuridad, cuando no hay movimiento en 

la realidad. 

La tarea que la gente tenía que completar era determinar la distancia que se esperaba 

que recorriera el punto de llamarada, según ellos. Sharif divide el experimento en dos 

etapas. En el primero, las personas debían completar la tarea individualmente, y luego, 

en el segundo, se reagrupaban en grupos de dos o tres y llegaban a un acuerdo sobre la 

distancia a recorrer por el ítem resaltado.  

La gente primero hizo sus juicios sobre el movimiento de la luz. Luego, dentro del 

grupo, se llegó a un consenso para determinar su varianza, dado el promedio de las 

estimaciones individuales realizadas previamente. Luego se preguntó a los sujetos si 

pensaban que sus opiniones habían sido influenciadas por el resto del grupo, y 

respondieron que no. Sin embargo, cuando volvieron a la tarea solos, el juicio de la 

distancia de viaje ligero estuvo más cerca del consejo del grupo de lo que se dijo 

individualmente durante la primera tarea. 

El experimento de Asch (1951): indica 

Por lo tanto, en este mismo modelo de estudio se encuentra el de Asch; el mismo que 

invitó a 7 alumnos a participar en una experimentación de discriminación visual, en el 

que se les mostró tres líneas para compararlas con otra línea que les sirvió de modelo.  
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En cada comparación, hay una fila idéntica a la fila estándar y dos filas diferentes. Los 

sujetos tuvieron que decidir repetidamente cuál de las tres líneas mostradas tenía la 

misma longitud que la línea estándar.  

En cada turno, el participante de la prueba proporcionó una respuesta clara y algo segura 

en privado. Luego se sentó en círculo con los otros participantes que previamente 

habían sido manipulados por el experimentador para dar respuestas incorrectas a través 

de las líneas. En los resultados del experimento, observamos que las respuestas 

generales dadas por los sujetos se vieron más afectadas por los juicios "falsos" restantes 

de los participantes que por las respuestas privadas restantes. (pp. 37-46) 

Impacto legal y de información 

La influencia normativa y la influencia de la mayoría informativa ocurren cuando las 

personas tienen que expresar una evaluación de un aspecto en presencia de otros. 

Cuando las personas se encuentran en estas situaciones, tienen dos preocupaciones 

principales: quieren tener razón y quieren causar una buena impresión en los demás. 

Para determinar qué es verdad, utilizan dos fuentes de información: lo que indican tus 

sentidos y lo que te dicen otras personas. Así, el escenario de prueba desarrollado por 

Asch confronta estas dos fuentes de información y presenta un conflicto personal a la 

hora de elegir entre las dos. Si el individuo cumple en estas condiciones, es decir, si se 

deja arrastrar por lo que dice la mayoría más de lo que le dicen sus sentidos, entonces 

se producirá el supuesto efecto. Por otro lado, esta conformidad con las creencias de la 

mayoría también puede deberse a nuestra tendencia a sucumbir a las presiones del grupo 

para atraerlos más y vernos más favorablemente. En este caso, la adecuación generada 

por el deseo de agradar o rechazar del grupo mayoritario se debe al efecto normativo. 

Dos procesos de influencia producen efectos diferentes: 
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Efecto de regulación 

Cambia el comportamiento general de las personas, manteniendo en privado sus 

creencias e ideas anteriores. El resultado es un proceso de cumplimiento o envío 

público. Ejemplo: una persona afirma que le gusta beber y lo hace para complacer a sus 

nuevos amigos, incluso si realmente lo odia.  

Efecto de información 

Los comportamientos y actitudes cambian, lo que resulta en acuerdos privados o 

conversión. Ejemplo: Alguien que nunca ha probado el vino y no está intrigado por él, 

pero comienza a salir con gente que le gusta "hacer una botella". Después de todo, esta 

persona consume bebidas alcohólicas todos los fines de semana. (pp. 67-69) 

Influencia de la minoría 

A pesar de que es poco probable que las minorías tengan poco efecto en el cambio de 

comportamiento y/o actitudes de las personas, se ha demostrado que tienen cierto poder 

para hacerlo. Si bien el método de influencia de la mayoría es apropiado, Moscovici 

(1976) sugirió que el principal factor de influencia de la minoría radica en su 

consistencia; es decir, cuando una minoría tiene una posición clara y firme sobre un 

tema y enfrenta la presión de la mayoría sin cambiar de posición. Sin embargo, la 

coherencia por sí sola no es suficiente para que un efecto minoritario sea relevante. Su 

impacto también depende de cómo la mayoría los percibe y cómo interpretan su 

comportamiento. Reconocemos que lo que representa la minoría, por más apropiado y 

razonable que sea, tomará más tiempo del que tomaría con el proceso de cumplimiento 

de la mayoría. Además, este efecto tiene mayor efecto cuando el miembro mayoritario 

comienza a actuar como minoría. Por ejemplo, la mayoría de los niños de la clase juegan 

al fútbol y solo a tres o cuatro les gusta el baloncesto. Si un futbolista empieza a jugar 

al baloncesto, será más apreciado y poco a poco otros tenderán a jugar al baloncesto. 
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Este pequeño cambio crea el llamado efecto "bola de nieve", en el que la minoría ejerce 

una influencia cada vez mayor a medida que disminuye la confianza en el grupo. (pp. 

170-172) 

Efecto mayoritario vs efecto minoritario 

Moscovici (1976), mencionó: 

Las diferencias entre las influencias de la mayoría y la minoría en el campo de la 

regulación de la opinión personal. Sugiere que, en el caso de la mayoría, se activa el 

proceso de comparación social, en el que el sujeto compara sus respuestas con las de 

los demás y se preocupa por el condicionamiento de las opiniones y de su propio juicio 

más que de su propia pregunta. Según esta afirmación, este efecto solo se producirá en 

presencia de la mayoría de los individuos, volviendo a sus creencias originales cuando 

estén solos y este efecto sea eliminado. Sin embargo, en el caso de influencia 

minoritaria, este es un proceso de verificación. Es decir, los comportamientos, creencias 

y actitudes de las minorías se comprenden y, en última instancia, se comparten. En 

resumen, la influencia social de la mayoría es a través de la sumisión, mientras que la 

minoría inducirá a los individuos a convertirse. (p. 74) 

Equipo de toma de decisiones 

Moscovici (1976), mencionó: 

Los diversos estudios que se han realizado han demostrado que los procesos de 

influencia en la toma de decisiones grupales son similares a los tratados en el estudio 

de influencia mayoritaria y minoritaria. En la influencia que ejercen los pequeños 

grupos, ocurren dos fenómenos muy interesantes: la polarización grupal y el 

pensamiento grupal.  
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Polarización de grupos 

Este fenómeno implica afirmar la posición dominante inicial en una parte del grupo 

después de la discusión. Como resultado, las calificaciones de los grupos tendieron a 

acercarse más al polo ya que el promedio del grupo se había inclinado hacia adelante 

desde el comienzo de la discusión. Así, hay dos procesos involucrados en la 

polarización grupal: la perspectiva normativa o social y la influencia informativa. 

• Puntos de vista normativos: las personas necesitan comparar nuestras opiniones con 

las de los demás y queremos retratarlas de manera positiva. Por lo tanto, durante la 

discusión de grupo, el individuo tiende más hacia la dirección de la opción más 

valiosa, y adopta una posición más extrema en esa dirección para ser mejor aceptado 

por su grupo.  

• Influencia de los medios: las discusiones grupales generan diferentes discusiones. 

En la medida en que estos argumentos coinciden con aquellos en los que el sujeto ya 

tiene en mente, refuerzan la posición del sujeto. Además, durante la discusión, es 

muy probable que aparezcan otras opiniones impersonales, lo que provocará una 

situación aún más extrema. 

Pensamiento grupal 

Por lo tanto, otro fenómeno presente en el proceso de toma de decisiones grupales es el 

pensamiento grupal, que puede ser considerado como una forma extrema de 

polarización grupal. Este fenómeno ocurre cuando un grupo altamente cohesionado 

pone demasiado énfasis en la construcción de consensos a la hora de tomar decisiones, 

degradando su percepción de la realidad. Lo que caracteriza al pensamiento de grupo 

es la santidad moral de los enfoques de grupo y la visión homogénea y estereotipada de 

quienes no pertenecen a él.  (pp. 1-18) 
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Además, según Janis (1972), el proceso de pensamiento del grupo mejora cuando se 

cumplen las siguientes condiciones en el grupo: 

• El grupo está unido y muy conectado.  

• Se le niegan otras fuentes alternativas de información.  

• El líder apoya firmemente la opción.  

Asimismo, en el momento de la toma de decisiones tienden a aceptarse acciones que se 

ajustan a la opinión hipotética, mientras que la información contradictoria es ignorada 

o ignorada. Esta moderación de opinión se produce a nivel individual (autocensura) y 

entre los miembros del grupo (presión por el cumplimiento), lo que da como resultado 

que las decisiones se tomen a nivel de grupo, en lugar de a nivel de grupo. Respecto a 

las decisiones a tomar de forma individual. En este fenómeno de toma de decisiones 

grupales, también hay una serie de delirios compartidos por otros miembros sobre la 

percepción de que están capacitados para enfrentar problemas: 

• Ilusión de inmunidad: es una creencia común que nada malo les pasará mientras 

estén juntos. 

• La ilusión de consenso: incluye la tendencia a sobreestimar el acuerdo que existe 

entre los miembros del grupo.  

• Justificaciones: se dan como consecuencias más que como un análisis de los 

problemas que afectan al grupo. (p. 7) 

Obediencia y autoridad: el experimento de Millgram 

En el caso de la siguiente autoridad, el efecto es bastante diferente porque una fuente 

de influencia tiene mayor prestigio que la otra. Para estudiar este fenómeno, Milgram (1974) 

realizó un experimento en el que reclutó a una serie de voluntarios para participar en una 

encuesta putativa de aprendizaje y memoria, en la que: 
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El experimentador explica a los sujetos que quiere ver el efecto del castigo en el 

aprendizaje, uno actuando como maestro y el otro como alumno, sin saber que este 

último fue un compañero en el estudio. Luego, el "maestro" y el "estudiante" se 

dirigieron a una habitación donde el "estudiante" fue atado a una silla y se colocaron 

electrodos en sus muñecas. Por otro lado, el "maestro" es llevado a otra habitación y le 

explica que debe recibir una descarga eléctrica como castigo cada vez que da una 

respuesta incorrecta. Cuando comienza la tarea, el compañero comete una serie de 

errores para obligar a la persona a administrar descargas, cuya intensidad aumenta con 

cada error. Cuando el sujeto duda o se niega a continuar con el castigo, el investigador 

lo invita a continuar con frases como: “Por favor continúe”, “La experiencia te obliga 

a continuar”, “Ciertamente debe continuar” y “Nada”. Deberías seguir adelante. El 

experimento terminó cuando el sujeto, a pesar de la presión del investigador, se negó a 

continuar o cuando le aplicó tres descargas de máxima intensidad. 

Al analizar los resultados de su estudio, Milgram notó que el 62,5% de las personas 

experimentaron el nivel más alto de trauma. Los poderes del mundo bastaron para que 

los ciudadanos reprimieran sus conciencias y las quejas de sus socios y continuaran con 

la misión, aunque nunca los amenazó con castigo alguno. Para asegurarse de que las 

personas con las que estaba trabajando no fueran propensas al sadismo, Milgram llevó 

a cabo una sesión en la que les pidió que eligieran la intensidad máxima del choque que 

querían aplicar, y esto estuvo tres veces más cerca de lo que tenían que soportar. Por lo 

que, de esta experiencia es posible derivar varios factores que inciden en el 

cumplimiento de la autoridad por parte de los individuos: 

Características del poder 

Cuando el investigador cedió su autoridad a un segundo sujeto (que también era 

cómplice), cuya tarea inicial era simplemente registrar los tiempos de reacción del 



33 
 

 

 

“alumno”, el número de sujetos a los que se obedecía disminuyó significativamente, 

hasta un 20%  

Proximidad física. 

Cuando el sujeto podía escuchar las quejas y los gritos de la pareja o ver cuánto dolor 

estaba sintiendo, la tasa de obediencia era menor, especialmente cuando estaban en la 

misma habitación. Es decir, cuanto más se comunica el "discípulo" con el sujeto, más 

difícil es obedecerle. Comportamiento de los compañeros 

Cuando el sujeto y sus compañeros se negaron a dar descargas de cierta fuerza, solo el 

10% cumplió. Sin embargo, cuando fueron los cómplices quienes implementaron los 

choques sin ninguna consideración, el 92% de los participantes persistió hasta el final. 

(pp. 72-109) 

2.2.3    Definición de términos básico 

Capacitación. La Capacitación significa la preparación de la persona en el cargo. Es 

una actividad sistemática, planificada y permanente cuyo propósito es preparar, desarrollar e 

integrar los recursos humanos al proceso productivo, mediante la entrega de conocimientos, 

desarrollo de habilidades y actitudes necesarias para el mejor desempeño de todos los 

trabajadores en sus actuales y futuros cargos y adaptarlos a las exigencias cambiantes del 

entorno (Rodríguez y Cols, 2004)  

Deserción. La deserción es el abandono del deber. Esto quiere que un desertor puede 

ser un cabo, un coronel o cualquier otro integrante de la fuerza armada. La excepción ocurre 

con los reclutas: cuando abandonan sus tareas, no se los considera como desertores, sino que 

se los enmarca en la categoría de prófugos (personas que escapan de una medida de la autoridad 

o de una decisión de la Justicia). De acuerdo al derecho militar, el desertor comete 

un delito que, en algunos países y de acuerdo al contexto, puede castigarse con el fusilamiento. 

Una forma de deserción es la objeción de conciencia. En este caso, la persona rechaza cumplir 
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con el servicio militar que resulta obligatorio por ley, alegando motivos religiosos o éticos. 

Quienes defienden esta deserción sostienen que es un derecho protegido por la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos en su artículo 18. (Definiciones, 2020) 

Formación Militar. La formación militar es una manera de capacitar a los futuros 

soldados para que se conviertan en personas capaces de desempeñarse en diversas funciones y 

poder mantener la seguridad y el bienestar de una nación (Pichardi, 2014).  

Formación específica. Es la que incluye una enseñanza teórica y práctica aplicable 

directamente en el puesto de trabajo actual o futuro del trabajador en la empresa beneficiaria y 

que ofrece cualificaciones que no son transferibles, o sólo de forma muy restringida, a otras 

empresas o a otros ámbitos laborales (Lubalo, 2013).  

Formación complementaria. Necesidad constante de actualización de conocimientos 

y capacidades por parte de alumnos y profesionales (Documento de Internet 1, s.f.).  

Liderazgo. Es la influencia interpersonal ejercida en una situación dirigida a través del 

proceso de comunicación humana a la consecuencia de uno o diversos objetivos específicos 

(Chiavenato 2003).  

Reclutamiento. Es un conjunto de procedimientos utilizados con el fin de atraer a un 

número suficiente de candidatos idóneos para un puesto específico en una determinada 

organización. Para el concepto militar el reclutamiento es el sistema de alistamiento de 

hombres y mujeres en las Fuerzas Armadas (Bretones y Rodríguez, 2008).  

Separación a su solicitud. Es la acción que realiza una persona de retirarse a su 

solicitud por iniciativa propia de un empleo sin generar costos a la empresa o institución (Ley 

de Servicio Militar No 29248- El Peruano 2008).  

Servicio Militar. Es el desarrollo de la actividad militar por un individuo de manera 

obligatoria en algunos países y voluntaria en otros. En algunos casos, la actividad tampoco es 

remunerada (El peruano, 2013). 
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2.3      Resultados 

Derechos  

Si bien es cierto, en lo que se refiere a normatividad todo ese encuentra prescrito, se 

estaría cumpliendo en forma limitada con los derechos referidos a prestaciones de salud en los 

hospitales o establecimientos de salud. Los problemas que se registran con el SIS y la poca 

disponibilidad de medicinas en las farmacias de tropa afecta la permanencia del personal del 

servicio militar en filas. 

Beneficios   

Se estaría cumpliendo en forma parcial con los beneficios estipulados en la Ley Nº 

29248 (2007) Ley del Servicio Militar y sus modificatorias, en lo que se refiere a la 

continuación de estudios de educación superior, así como el ingreso directo del personal de 

reenganchados, debido principalmente a las diversas actividades que realiza la Gran Unidad, 

así como las visitas de Comando, inspecciones y otros. En lo que se refiere al beneficio del 

20% sobre la nota final a las escuelas de las FFAA y PNP, este si se estaría llevando de manera 

adecuada. 

Situación personal   

Los cambios emocionales propios del personal que ingresa a filas, sumado a la casi 

dependencia de estar conectado a los medios tecnológicos origina que algunos voluntarios del 

servicio militar opten por la deserción. Esto sumado a algunos casos aislados de abuso de 

autoridad ejecutado por personal antiguo durante horas de la noche. 

Entorno familiar y social  

EL entorno familiar del personal que presta el servicio familiar es un aspecto favorable 

que evita la deserción del personal del servicio militar. Que el personal provenga en su gran 

mayoría de familias en que sus integrantes han realizado el servicio militar, influye 

favorablemente en el personal, evitando las deserciones. Sin embargo, los problemas de índole 
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familiar que implican fallecimiento de familiares directos, tendría una influencia negativa, 

debido a que ocasionaría indirectamente la deserción del personal con la finalidad de apoyar a 

su familia. 

2.4       Aporte para superar el problema 

Firma de convenio entre el Comando de Salud del Ejército y la Dirección de Salud de 

Puno, para que a través del Sistema Integrado de Salud (SIS) brinde los siguientes beneficios 

al personal: 

a. Cobertura de atención medica Integral 

b. Cambio inmediato de domicilio en caso de provenir de otra región del país. 

c. Cobertura de medicinas, incluyendo las crónicas para asegurar una óptima atención 

de salud. 

d. Atención Psicológica  

(Ver anexo “A”: Proyecto de Ley N° 2353/2017-CR) 

Figura 2                                                                                                                             

Atención Sistema Integral de Salud  

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura representa la atención del Sistema Integral de Salud, realizado por el 

MINSA, en coordinación con el Comando de Salud del Ejército y la Dirección de Salud 

de Puno. Tomado en la Cuarta Brigada de Montaña – Puno. 

(Ver Anexo B: Dictamen con recomendación de no aprobación recaído en la Ley 2353) 
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Convenio específico entre la 4a Brigada de Montaña y las instituciones de educación 

superior que se detalla a continuación: 

a. Universidad Nacional del Altiplano (UNA-Puno). 

b. Universidad Nacional de Juliaca. 

c. Instituto Superior Pedagógico de Puno. 

d. Convenio con Beca 18 para el personal que sirve. 

e. Ingreso directo a los Institutos de las FFAA, para el personal que destaque en las unidades, 

realizando una adecuada selección.  

f. Otros que considere conveniente. 

En este convenio se deberá prestar particular atención a los derechos y beneficios a los 

que debe acceder el personal de tropa del servicio militar, en lo que se refiere a tarifas 

preferenciales y facilidades por la labor que realizan. 

A través de la Sección Personal de la brigada debe realizar la difusión a todo el personal 

de los derechos y beneficios del servicio militar, particularmente en lo que se refiere al 

Beneficio del 20% en el promedio final de postulación a las Fuerzas Armadas y Policía 

Nacional.   

Implementar en todas las Grandes Unidades a nivel nacional la actividad denominada 

“Día de la familia del Señor Soldado” en la que los comandos de las GGUU y UU recibirán a 

la familia de su personal de tropa y los conducirán a una visita a sus instalaciones y a participar 

en actividades de instrucción sin generar riesgos. 
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Figura 3                                                                                                                             

Convenios con instituciones educativas  

 

 

Nota: La figura representa las tarifas preferenciales en el pago de las pensiones por 

convenios realizados con universidades, institutos y academias, en bienestar de la 

familia militar. Tomado del Comando de Bienestar del Ejército del Perú. 
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2.5       Postura crítica del investigador 

En relación a lo investigado se puede apreciar lo siguiente: 

La implementación de las recomendaciones requiere un impulso del más alto nivel. 

Como se puede apreciar en la documentación adjunta, los convenios entre el Ejército y el SIS, 

así como con las instituciones educativas ya existen, pero son en su mayoría para la familia 

militar y no para el personal de tropa del servicio militar. Esto denota un aparente abandono 

del personal en hacer cumplir la ley del servicio militar. 

Así mismo, es penoso poder comprobar que existió una iniciativa legislativa para poder 

implementar el SIS para todo el personal de tropa, lo cual fue rechazada por la Comisión de 

Defensa del Congreso de la República, quienes en su momento manifestaron su apoyo máximo 

al personal de la institución, no viéndose reflejado esta opinión en los actos que realiza este 

personal. 
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III. APORTES MÁS DESTACABLES DE LA EMPRESA 

Un aporte que se considera entre muchos como uno de los más importantes es que el 

personal de tropa de la institución viene realizando su servicio militar en el marco de la Ley Nº 

29248 Ley del Servicio Militar y sus modificatorias, sin que, aparentemente, todos los derechos 

y beneficios se les estén proporcionando. Esto, sumado a los problemas familiares y personales 

propios de cada uno de los jóvenes que prestan servicio militar, estaría ocasionando la 

deserción de muchos de ellos, lo cual es importante analizar.  

Este estudio se enmarcó en la 4ª Brigada de Montaña que es la última unidad con mando 

de tropa donde presté servicios; pudiendo apreciar in situ esta problemática; el mismo que 

motivó realizar el estudio de investigación: cómo estos derechos y beneficios tienen relación 

con las causas de deserción del servicio militar, pudiendo obtener un análisis importante del 

factor humano que tenga un beneficio para nuestra institución, la cual se refleja en los intereses 

del Estado.  
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IV. CONCLUSIONES 

✓ Se ha evidenciado que se estaría cumpliendo en forma limitada con los derechos del 

personal del servicio militar referidos a prestaciones de salud en los hospitales o 

establecimientos de salud. Los problemas que se registran con el SIS y la poca 

disponibilidad de medicinas en las farmacias de tropa afecta la permanencia del 

personal del servicio militar en filas. 

✓ Se ha evidenciado que se estaría cumpliendo en forma parcial con los beneficios 

estipulados en la La Ley Nº 29248 Ley del Servicio Militar y sus modificatorias, en lo 

que se refiere a la continuación de estudios de educación superior, debido 

principalmente a las diversas actividades que realiza la Gran Unidad; así como las 

visitas de Comando, inspecciones y otros; así como el ingreso directo del personal de 

reenganchados a las escuelas técnicas, lo que incrementa el déficit de este personal.  

✓ Se ha evidenciado que los cambios emocionales originados por su edad, propios del 

personal que ingresa a filas, sumado a la casi dependencia de estar conectado a los 

medios tecnológicos debido a su entorno social, origina que algunos voluntarios del 

servicio militar opten por la deserción. Esto sumado a algunos casos aislados de abuso 

de autoridad ejecutado por personal antiguo durante horas de la noche. 

✓ Se ha evidenciado que el entorno familiar del personal que presta el servicio familiar es 

un aspecto favorable que evita la deserción del personal del servicio militar. Que el 

personal provenga en su gran mayoría de familias en que sus integrantes han realizado 

el servicio militar, influye favorablemente en el personal, evitando las deserciones. Sin 

embargo, los problemas de índole familiar que implican fallecimiento de familiares 

directos, tendría una influencia negativa, debido a que ocasionaría indirectamente la 

deserción del personal con la finalidad de apoyar a su familia. 
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✓ Se ha evidenciado que los atractivos y beneficios que brinda el servicio militar 

voluntario en el Ejercito del Perú no representan un aliciente para el personal que se 

encuentra en filas, constituyendo una causa directa de la deserción del personal. 
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V. RECOMENDACIONES 

✓ Que el Comando de Salud del Ejército (COSALE) realice un convenio con el Sistema 

Integrado de Salud (SIS) con la finalidad de cerrar la brecha en los problemas sobre las 

prestaciones de salud que le corresponde al personal del servicio militar en los 

hospitales o establecimientos de salud, particularmente a cobertura de atención y lugar 

de procedencia. De igual forma debe potenciar las farmacias de tropa de las GGUUCC, 

la finalidad de contar en todo momento con medicinas y material que permitan al 

personal de salud realizar su trabajo. 

✓ Que el Comando de Bienestar del Ejército (COBIENE) celebre convenios con 

instituciones educativas de todo el país, en particular de la región Puno, con la finalidad 

que el personal cuente con todas las facilidades para continuar sus estudios de 

educación superior. Así mismo realizar una mayor difusión de los derechos y beneficios 

del servicio militar, particularmente en lo que se refiere al Beneficio del 20% en el 

promedio final de postulación a las Fuerzas Armadas y Policía Nacional.   

✓ Que el Comando de Salud del Ejercito (COSALE), a través de los policlínicos ubicados 

en las GGUUCC, impulsen la implementación de atención psicológica a todo el 

personal de tropa del servicio militar, con la finalidad de conocer los cambios 

emocionales propios de su edad que originan que algunos voluntarios del servicio 

militar opten por la deserción. Así mismo el personal antiguo debe de contar con esta 

atención psicológica que permita evitar algunos casos aislados de abuso de autoridad 

ejecutado. 

✓ Que los comandos de las GGUU y UU impulsen el acercamiento del entorno familiar 

del personal que presta el servicio familiar a los cuarteles, para que continúen siendo 

un aspecto favorable que evita la deserción del personal del servicio militar. Esto se 

operativo realizando en visitas a las instalaciones donde habita el personal, con la 
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finalidad que sus familiares observen que se encuentran en buenas condiciones de 

habitabilidad. 

✓ Que el Comando de Movilización del Ejército (COREMOV) realice un seguimiento 

permanente al nivel de cumplimiento de los atractivos y beneficios que brinda el 

servicio militar voluntario en el Ejercito del Perú para que representen un aliciente para 

el personal que se encuentra en filas, y no una causa de deserción. 
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VII. ANEXOS 
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ANEXO II.  DECLARACIÓN JURADA DEL AUTOR 
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ANEXO A: PROYECTO DE LEY N° 2353/2017-CR 
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ANEXO B: DICTAMEN CON RECOMENDACIÓN DE NO APROBACIÓN 

RECAÍDO EN LA LEY 2353 
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